
Reformas del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea - Basilea III
Fortalecen la regulación y supervisión microprudenciales y añaden una dimensión macroprudencial con colchones de capital
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Calidad y cantidad del capital
Mayor énfasis en el Capital ordinario. El 
requerimiento mínimo se eleva al 4,5% de 
los activos ponderados por riesgo, tras las 
deducciones pertinentes. 

Capital con capacidad de absorber 
pérdidas en el punto de no viabilidad 
Los términos contractuales de los 
instrumentos de capital incluirán una 
cláusula que permita —a discreción de la 
autoridad competente— la amortización 
o conversión en acciones ordinarias si el 
banco se considera inviable.  Este principio 
incrementa la implicación del sector 
privado en la resolución de futuras crisis 
bancarias, reduciendo así el riesgo moral.

Colchón de conservación del capital
Comprende Capital ordinario por valor del 
2,5% de activos ponderados por riesgo, 
con lo que el mínimo total de Capital 
ordinario asciende al 7%. Se limitarán las 
distribuciones discrecionales de fondos 
cuando los niveles de capital de la entidad 
se sitúen dentro de este rango. 

Colchón anticíclico
Impuesto en un rango del 0%-2,5% y 
formado por Capital ordinario, se aplicará 
cuando las autoridades consideren que el 
crecimiento del crédito está ocasionando 
una acumulación inaceptable de riesgos 
sistémicos.

Titulizaciones
Se fortalece el tratamiento de capital para 
determinadas titulizaciones complejas. Se exige a los 
bancos realizar análisis más rigurosos de las posiciones 
de titulización con calificación crediticia externa. 

Cartera de negociación
Capital considerablemente superior para las 
actividades de negociación y con derivados, así como 
titulaciones complejas mantenidas en la cartera de 
negociación. Introducción de un marco de valor en 
riesgo en condiciones de tensión a fin de moderar la 
prociclicidad. Se incorpora un requerimiento de capital 
para riesgo incremental que estima los riesgos de 
impago y de migración de productos de crédito sin 
garantía teniendo en cuenta la liquidez.

Riesgo de crédito de contraparte
Fortalecimiento sustancial del marco de riesgo de 
crédito de contraparte con requisitos más estrictos 
de capital para medir la exposición, incentivos de 
capital para que los bancos utilicen entidades de 
contrapartida central al negociar con derivados, y 
requerimientos de capital más elevados para las 
exposiciones dentro del sector financiero.

Exposiciones bancarias frente a entidades de
contrapartida centrales (CCP)
El Comité ha propuesto una ponderación por riesgo 
del 2% para las exposiciones por operaciones con CCP 
admisibles, así como los requerimientos de capital 
para las exposiciones frente a fondos de garantía 
según un método basado en el riesgo que estima de 
forma consistente y sencilla el riesgo procedente de 
dicho fondo.

Coeficiente de 
apalancamiento
Un coeficiente de 
apalancamiento 
no basado en el 
riesgo que incluye 
posiciones fuera de 
balance respalda el 
requerimiento de 
capital basado en 
el riesgo. Además, 
este coeficiente 
contribuye a 
contener la 
acumulación de 
apalancamiento 
en el conjunto del 
sistema. 

Requerimientos 
complementarios
Normas en materia de 
buen gobierno y gestión 
del riesgo en el conjunto 
de la entidad, riesgo de 
las posiciones fuera de 
balance y actividades de 
titulización, gestión de 
las concentraciones de 
riesgos, incentivos a los 
bancos para gestionar 
mejor el riesgo y los 
rendimientos a largo 
plazo, prácticas adecuadas 
de remuneración, prácticas 
de valoración, pruebas 
de tensión, normas 
de contabilidad para 
instrumentos financieros,  
gobierno corporativo, 
colegios de supervisores.

Revised Pillar 3
Requerimientos 
revisados de 
divulgación
Los nuevos requisitos 
están relacionados 
con las posiciones 
de titulización y 
con el patrocinio de 
vehículos fuera de 
balance. Se exigirá 
una divulgación 
más detallada de los 
componentes del 
capital regulador 
y su conciliación 
con las cuentas 
declaradas, así como 
una explicación 
pormenorizada sobre 
cómo calcula el banco 
sus coeficientes de 
capital regulador.

Coeficiente de cobertura de liquidez
El coeficiente de cobertura de liquidez 
(LCR) exigirá a los bancos mantener 
suficientes activos líquidos de alta calidad 
para resistir 30 días en un escenario de 
financiación bajo tensión especificado por 
los supervisores.

Coeficiente de financiación estable neta
El coeficiente de financiación estable neta 
(NSFR) es un indicador estructural a largo 
plazo diseñado para paliar desajustes 
de liquidez. Este coeficiente cubre la 
totalidad del balance y ofrece incentivos a 
los bancos para que recurran a fuentes de 
financiación estables.

Principios para la adecuada gestión y 
supervisión del riesgo de liquidez
Los Principios para la adecuada gestión 
y supervisión del riesgo de liquidez, 
publicados por el Comité en 2008, 
se basan en las lecciones extraídas 
de la crisis, así como en un examen 
fundamental de las mejores prácticas en 
materia de gestión del riesgo de liquidez 
en las organizaciones bancarias. 

Periodo de seguimiento supervisor
El marco de liquidez incluye un conjunto 
común de criterios de seguimiento para 
ayudar a los supervisores a identificar 
y analizar las tendencias del riesgo de 
liquidez a nivel tanto bancario como 
sistémico.

Además de cumplir los requerimientos de Basilea III, las instituciones financieras de importancia sistémica (SIFI) deben contar con una mayor capacidad de absorción de pérdidas, 
para reflejar así el mayor riesgo que comportan para el sistema financiero. El Comité ha elaborado una metodología de indicadores cuantitativos y elementos cualitativos que 
permite identificar a  los bancos de importancia sistémica mundiales (SIB). La absorción de pérdidas suplementaria se basará en un requerimiento progresivo de Capital ordinario 
de Nivel 1 (CET1) de entre el 1% y el 2,5%, en función de la importancia sistémica del banco en cuestión. A los bancos que presenten el máximo recargo de SIB se les puede aplicar 
un 1% adicional de absorción de pérdidas para disuadirles de aumentar significativamente su importancia sistémica en el futuro. Se ha publicado un documento consultivo en 
cooperación con el Consejo de Estabilidad Financiera, encargado de coordinar el conjunto de medidas de reducción del riesgo moral planteado por las SIFI mundiales.


